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Caucasia Ant, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado: 0515431120012022-0013100 

Decisión: Requiere cumplir carga procesal 

 

Para continuar con el curso normal del proceso, se requiere a la parte 

demandante, para que cumpla con la carga procesal impuesta en auto fechado 7 

de diciembre de 2022, en cuanto a notificar a la dirección física de la demandada 

SINTRASANT, el auto admisorio de la demanda y allegar las constancias de ello. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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